
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 17 DE ABRIL DE i8i«.

TURQUIA,
Constantinojpla j de febrera.

El exército ruso va haciendo cada día nuevo* 
progresos en Turquía. La fortaleza de Ibrallow ha 
caldo ya eu su poder, y la de Silistria está ya á 
punto de rendirse.

Continuamente pasan por aquí cuerpos de tro
pas astáticas, y marchan sin detenerse al quartel 
general de nuestro exército » que permanece toda
vía en Schumla.

Principiamos á sentir aquí la escasez de pao y 
de otros artículos de primera necesidad ; pero espe
ramos que el gobierno tomará providencias activas 
para remediar este mal , que acaso nos expondría á 
grandes disturbios y á alborotos del pueblo.

Nada sabemos de lo que pasa en el resto de 
Europa: sabemos sí- que nosotros sufrimos grandes 
males, y nada,inas.

SUECIA.
JSstockolmo 2 de marzo.

La dieta ha decretado que se acufie una mcda- ■ 
lia de oro del mismo tamaño que la qoe se acoñó 
con motivo de la coronación, en memoria de la 
elección que ha hecho S. M. del príncipe Cárlos 
Augusto para príncipe heredero de Suecia. El ban
co hará los gastos para esta medalla, en la que se 
grabará el busto del príncipe.

Se cree que la dieta se disolverá dentro de tres 
semanas.

PRUSIA.
Berlín 13 de marzo.

El batallón de fusileros de la guardia , que sa
lió de Koenigsberg el 1.° de febrero para guarnecer 
á Potsdam , llegó aquí el dia 7 á medio día. S. M. 
salió á recibirle fuera de la puerta de Bcrnau , y 
le mandó desfilar á su presencia.

El célebre anatómico Luder, consejero privado, 
y médico de nuestro Soberano, ha sido nombrado, 
en virtud de un ukase del if de enero de- este 
año, consejero' de Estado de Rusia , y médico de 
S. M. el Emperador Alexandro, con 628 rublos de 
renta anual; y ha obtenido el permiso de cootinuir 
en Moscou exerciendo la medicina.

S. A. R. la princesa de Solms ha llegado á esta

capital desde Strclitx, y también el general Blu- 
chcr , que viene desde Stargardt.

AUSTRIA.
Viena // de marzo.

' El decreto de nuestro Emperador relativo á (a 
nueva organización y sistema de rentas cooriene 
varias disposiciones de soma importancia; pero bas
tará para dar ¿ conocer el espíritu qué ha dictado 
dicho decreto, citar los pasages siguientes del 
preámbulo ó introducción que contiene.

,, La gran cantidad de billetes de banco remi
tidos á la capital desde las provincias cedidas por 
el último tratado de paz, y la pérdida qoe por es
ta razón ha resultado en su curso, ha cansado sa
ma inquietad en nuestros súbditos.

,, Aunque se han dirigido todos nuestros es
fuerzos á sacar de sus inquietudes á nuestros súb- - 
ditos, no hemos podido conseguirlo antes á cau
sa del tiempo que era necesario emplear para la 
elección de Jos medios convenientes , á fio de mejo- - 
rar y regenerar con toda solidez nuestras rentas sin 
grandes sacrificios. A la execncion de estas provi
dencias debian también preceder otras operaciones 
preliminares ; sin embargo, podemos ya presentar^ 
¿ nuestros súbditos para su tranquilidad fas basas 
del sistema adoptado después de una madura refle- - 
xión, cuyos fines son poner en circulación las espe-- 
cies al mismo tiempo qoe los signo* necesarios que 
las representan en tas diarias necesidades y opera
ciones del comercio; reducir el número de los bille- - 
tes de banco á la» samas que todavía exige la cir
culación interior, y procurar que los signos repre
sentativos del dinero recobren toda la confianza que- 
tenían los billetes de banco antes de sn extraordi- ' 
bario descrédito."

- A consecuencia de otros artículos de este de
creto se establecerá ana comisión compuesta de di
putados de todas las provincias, la qual presidirá 
á la formación y salida de una especie de cédulas 
ó billetes de amortización , por los que se irán cam
biando poco á poco los billetes de banco. Adema* 
se formará un fondo ó caxa de amortización, que- 
tendrá por hipotecas una parte de los capitales de - 
todos los estados bered¡carie* y los bienes territo
riales del clero.

AJÍSNDICK A LA CAZBTA OS KAMI».

Martes 17 de abril de 1810.

Concluye el artículo de ayer.

El atractivo del placer, la necesidad de invertir el 
tiempo, dispensan de toda obligación y de toda reser

va. Sépase hoi que un sugeto estimable, que se decía 
nuestro amigo, se ha muerto de repente; no por eso' 
dejaremos de dar mañana un magnífico banquete. Bien 
es verdad que tendremos la delicadeza de no hablar del 
lance, para no enturbiar los placeres del festin. Lo úni
co que te permitirá decir alusivo ¿ la desgracia, es que 
ei difunto (que era uno de les convidados) ha hecho 
un malísimo uso de su tiempo; y que mas cuenta le ten
dría haber venido á la cana, fue no haber hecho la ton» 
feria de morirte.



<f£Í„axtícuIcii, .que comprehendeMtadisppsicioa , 
esté concebido-' et¡ los términos siguientes:

,, Siendo nuestro único y mayor deseo el de 
conseguir quinto antes el iin propuesto »y querien-' - 
do por consiguiente multiplicar las hipotecas del 
fondo de amortización para alivio de nuestros súb
ditos , hemos resuelto hipotecar este tonda, sobre 
los bienes territoriales de todo el clero: lo que he
mos resuelto hacer á consecuencia jáel principio ge--. 
neralmente reconocido y seguido como legítimo eo 
muchos casos particulares, tanto por Nos como 
por nuestros predecesores de gloriosa memoria; á 
sabed: que los bienes eclesiásticos están sujetos á 
las disposiciones que pueda tomar el estado, con la 
reserva no obstante de proveer , corno es debido , á 
los gastos del culto, y manutención de sus minis
tros, de un modo conforme á la dignidad delate— 
ligion. Nos reservamos determinar por menor de 
qué modo adquirirá las hipotecas mencionadas la 
comisión luego que esta quede instalada. En medio 
de las penosas inquietudes que nos ha causado el 
actual estado de nuestras rentas » nos. ha tranquili
zado mucho la idea de que el estado adquirirá por 
medio de estas providencias unos recursos tan con- ■ 
siderables coo estas hipotecas, que ellas solas basta
rán para dar libremente, tanto aquí como en las 
pioviucias, á los billetes de amortización todo el 
valor del dinero , y aun á las mismas hipotecas si 
no fuesen tan considerables y tan raro el dinero en 
toda la Europa; consecuencia necesaria déla guer
ra marítima tan dilatada, y de hallarse por ella 
estancado el comercio*”

JLo$ billetes de amortización se recibirán en pa
go de una parte.de las imposiciones, según el cur
so del cambio; pero en una proporción que no ba
se de un^co por ico.

Ya experimentamos los felices efectos de este 
decreto, pues .no solamente se mejora de día en dia 
nuestro curso, sipo que puede decirse que de hora : 
robora. Lose.xtrangeros, que.han visto esta capital . 
tres meses hace , no la reconocerían hoi: tan dife- 
tenrees el aspecto que preterirá. Antes estábamos 
sin cesar agitados de temores é inquietudes: parecía 
que se había desvanecido toda especie de confianza: 
el gobierno se esforzaba, pero en vaco, en restable- . 
cerla : las jmagipgciones asustadas avultaban los ma
les presentes, é inutilizaban todos ios remediosque 
se trataba de aplicarles: el descrédito progresivo 
del papel delirado perjudicaba infinito á las for
tunas particulares; no había-dinero, ni comercio, 
ni esperanza de salir de este general desastre. En el 
dia somos felices de. presente,'y mucho mas por las 
esperanzas que. pos promete lo por venir, porque 
el crédito publico.no puede menos de aumentarse - 
mas y mas. La paz asegurada para siempre, y ci- - 
mentada por la más augusta alianza, 'permite al. 
gobierno trabajar incesantemente y con una entera

satisfacción «n el bien estar, de sus ¿tíg.Mos. Los 
súbditos mismos , participando de réstarSeguridad, 
contribuyen con su confianza á que se realicen los 
designios paternales del .-gobierno; y en fin todo 
nos promete una felicidad pronta y duradera. El 
dinero circulará, el comercio recobrará su activi
dad , y bfeji pronto s$ cerrarán para siempre las 
llagas de la guerra. Entre las disposiciones dd 
•dicto imperial, la que contribuirá mas eficazmente 
al fin saludable que se han propuesto , es la hipoteca 
asegurada en el fondo de amortización sobre todos 
los bienes eclesiásticos de nuestros estados. Esta 
hipoteca proporciona al gobierno medios minemos; 
y nosotros tenemos la esperanza de que en poco 
tiempo los billetes de banco volverán á su primiti
vo valor.

SAXONIA.

Tíresele 8 de marzo.
Nuestro exército re compone, en virtud del 

nuevo arreglo, de 4C0 hombres efectivos , en n 
regimientos de infantería de i 200 plazas cada uno, 
un regimiento de guardias de 800 hombres, y ocho 
regimientos de caballería dos brigadas de 16 pie
zas de artillería de á caballo , y una artillería mu
cho mas considerable de á pie.

ALEMANIA. . r
Nuremberg /j ds marzo:1-- -

El qnartel general del exército de Alemania 
saldrá de Ratisbcma , y se dirigirá hacia el Norte; 
manan* debe entrar aquí.

El .regimiento 6i.°,de infantería francesa que. 
estaba ea el principado de Baireuth, entrará maña
na en Erlang.

Se asegura que el exército bávaro ha sido pues
to en el pie de paz. Se .concederá una gratificación 
i las tropas que sirven en el Tirol. .

WESTFALIA.

Catsel' jg dé marzo.
S. M. acompañado de sus ministros, de los 

grandes oficíales de la corona , de los oficiales civi
les y militares de mi casa, ha ido hoi al.palacio dé
los estados para recibir con toda solemnidad á los 
diputados de su provincia de Hannóver. El minis
tro de Negocios extrangeros presentó la diputación 
á, S. M., que estaba sobre su trono. El presidente 
de la .diputación dirigió á S. M. el.,siguiente dis
curso: .

ShRor. ,, Los haiinoverianos se presentan á V. 
para poner á los pips de vuestro trono los respe
tuosos testimonios de su profunda-, sumisión. El 
Hannóver ha sido el primer pais que en el norte 
de Alemania ha sentido los efectos de una guerra.

¡ ¡No podría decirse que ha i cierta filosofía que ense
ña «lucho para los discursos, y nada para las acciones! 
Este código ha tenido muchos sectarios, que creen que ■ 
no haí instante en la vida que en vez de sacrificarse £ 
alguna obligación penosa, no se deba hermosear con un 
placer nuevo. Dicen que debe llegarse por un camino 
de flores al término fetal que todo lo convierte en pol
vo., y. que no hai cosa mas incómoda que amarrarse á 
esps latos de parentesco, de amistad, y aun de amor, 
que solo sirven para hacer penoso el viage. Asi es que

los lutos deberían ser de corta duración para Jas gen
tes brillantes del bucr. tono. El dolor de una pérdida 
reciente, y las exterioridades góticas del sentimiento, 
son para los artesanos y el bazo pueblo.' Por eso no es 
mal parecido que un jóven, poco tiempo después de Ja 
muerte de su padre, se presente en una gran tertulia con 
un frac de color claro. No hai mugér amable que r,o se 
lo aconseje. No hai mal tampoco en que una vúdita á 
lós qúince dias de haber enterrado á su marido se cuele 
imperceptiblemente, y como, por casaulidad, en una



qne felizmente ha sido ya terminada. Hdce cerca 
de te años, que nuestras rentas, nucstr* agricul
tura, nuestro comercio, la, población y circulación 
d« nuestro numerario éstao sufriendo pero idas con
siderables.

,, La divina Providencia ha confiado á V. 'Mi 
el cuidado de reparar con su. beneficencia, nuestros 
niales , de consolarnos, de tranquilizar nuestras fa
milias ,.y de asegurar la felicidad general, lisia re
generación política, Señor, reservada á vuestras 
virtudes y á vuestras relevantes qualicades ', es dig
na del augusto nombre qne teneis. La historia con- 
sevará eternamente ia memoria gloriosa de las 
muchas victorias que V. M. ha conseguido; pero 
sobre todo consagrará con el mayor placer en to
dos los corazones la memoria de los beneficios que 
hc’jeis derramado sobre tedas Jas clases de vuestros 
súbditos. Dignaos , Señor, rodear vuestro trono de 
un pueblo fic.iz , reconocido y fiel.”

£1 ministro de Negocios extranjeros presentó 
en seguida á prestar el juramento á todos los dipu
tados.

S. M. respondió á la diputación lo siguiente:
,, Señores diputados del Hannóver : recibo mui 

gustoso vuestros primeros homertages: os agradez
co el anhelo con que habéis venido á manifestarme 
la seguridad de vuestra sumisión. Conozco los ma
les inevitables que habéis sufrido , y será para mí 
la mayor satisfacción trabajar en repararlos, y en 
hacer que volváis á ver dias mas felices. El trata
do que os agrega á la Westfalia os une al continen
te , del que parecía que estabais separados, y os 
hace participantes de Jos beneficios del vasto siste
ma que se dirige á asegurar para largo tÍMnpo el 
reposo y la prosperidad de las uaciopes. £¡¿ mui 
bien quál es e¡ iuduxa del hábito sobre,el espíiitu 
y las pasiones del hombre; pero también conozco 
vuestra moralidad é instrucción , y creo en el ju
ramento de fidelidad que acabais de prestarme 
solemnemente: un pueblo ilustrado y amante del 
h mor jamas ha sido pe: juro. Venis á aumentar la 

que la Providencia ha confiado á mi cuida
do: vosotros imitareis á mis antiguos siibditos en 
ei amor que me profesan; y yo os manifestare co
mo á ellos.la misma estimacioa y mis desvelos por 
vuestro bien estar,”

ESPAÑA.

'Granuda*i.° de abril.
Los pueblos de Andalucía empiezan:.ya já cono

cer sus intereses , y algunos do elios, convencidos 
de que las llamadas partidas de guerrilla no son mas 
que verdaderas quadrillas de ladrones.y asesinos,.á 
los quaies es necesario exterminar, se han resuelto 
á detenderse de eilas á viva fuerza. Asi lo acaba de

í

hacer la villa d.e Yíor.tefrio, cuyos habitantes disi
paron, una de estas quadrlhas *, compuesta de. i; ó' 
ap hombres, .prendiendo á ono.y desando mq« to 
á otro. El Exorno.; Sr. conde Sebastian!, satisfecho 
de .tan loable .conducta , que.dgbe servir, de exern-- 
pió. á todos ios dornas pueblos de «re reino; está 
dispuesto á dispensar á Jos vecinos de Montefrio to- 
d.o el honor y, confianza de quejón digno? los. que. 
por ,un amor bien entendida de. Lupatria sii deci
den á mantenerla contra los 2taques de la anárquía,. 
que solo pueden tenerper objeto el .comprometer 
traidoraruente su existencia política y ei bien estar 
de los buenos ciudadanos. Ei limo. Sr. comisario 
regio de este reino ha dirigido también i ¡a justi
cia y vecinos de aquella Tilla una carta de q.aJas 
por la lealtad al REI y amor al orden público 
que han manifestado.

Circular del limo. Sr. D. Andrés Romero Val- 
des, consejero de Estado, y comisario regio de es— • 
te reino. t

,,El REI (que Dios guarde) se ha servido, por 
el real decreto de esta fecha , nombrarme su comi
sario regio en este reino; y deseoso de correspon
der á esta confianza, y de emplear quantos recur
sos pendan de mis facultades para realizar sus in
tenciones benéficas, doi á V. sin perder momen
to el conocimiento debido.

„Creo superfino el discurrir sobre la necesidad 
que el reiuo tiene de que-se restablezca el árdea 
público y la tranquilidad general; pues no hai ve
cino que no ame su seguridad personal, y no apre
cie la propiedad que forma su subsistencia , la qual- 
no podía mantenerse en me^io del furor y arbitra—, 
riedad de .la anarquía que nos .ha precedido. Los 
pueblos de AuJalueu estan felizmente enterados 
poí medio de las diputaciones que han dirigido al, 
REI-,de las ideas paternales de S. M.; sos roinis—, 
trosque solo pueden agradarle realizándolas con 
^elo y precisión,'no omiten medio alguno para 
conseguirlo; los comisarios regios nos hallamos con. 
las órdenes nías estrechas para promoverlas corneo-, 
da actividad , y creo que nada ser» capaz de dete
ner esta grande obra , si los magistrados de los pue-. 
blos i los dornas empleados, los párrocos y perso
nas de arraigo y-de,Opinión contribuyen con ia efi
cacia qne exige tanto su ínteres ¡noiyidual amo 
el general de los pueblos que gobiernan.

,,Es:o¡ creído de que.V. se halla animado de 
iguales sentimientos, y de, que debiendo persua
dirse; que el REI solo dispensará,sus gracias al 
hombre benemérito y á ios empleado* de zdo ys 
probidad, no omitirá medio alguno,, tanto en «se 
pueblo, como en.los que comprebende su partido» 
para convencer á todos los vecinos de la necesidad 
de restablecer la quietud; de las terribles conse-

meriímla alegre, dispuesta para disminuir un poco la9 
pesadumbre*' déla vida. Solo! las gentes de lugar ídeben 
sujetarse i ciertas penosas.fórmulas que adoptaron nues
tros tatarabuelos. Es menester, reírse de esas, pequefic- 
ees que esclavizan, y que. rompen la armonía ¡del ber
ilo mundo: porque en fin es una.máxima fundamental 
la que establece >que los muertosno deben matw ¿ ¡os
Tlfcr. * - - .

Una señora, dotada de todas las gracias que la so
ciedad 'adora., JncLrefirió mui á sangre tria la muerte de

un *.ugeto que habia tenido <que emprender un viag_-, y, 
que por sus anteriores .atencionesvisitas y exteriori
dades parecía obtener to.das las confianzas de su cariño. 
E^OO.ticia salió falsa;-y con la misma,serenidad me la 
dcácniruió al dia • siguiente. Esta datwt no piessa como 
Ecnelon quando dixp: ^.Convendría qu* los verdadero* 
-amigos se muriesen :«n un mismo di*, y en una misma 
** hota,” . .

La amable Emilia, á quien tantas demostraciones 
he debido, que tan feliz me ha hecho con su amistad



olearias á que 1a contínn^rioii del desorden expo
ne á toda la nación, y de los beneficios <oasiguieo- 
tes á úna coustitucion y nuevo 'órden de cosas, que 
nos pondrá á cubierto del -despotismoy de la anar- 
quíi. V- me bailará sietúpre dispuesto á comuni
carle las laces de qnexoi capaz , y á auxiliarle con 
qnanto me sea dable en lis críticas rircnnsftancias 
á que uos ban reducido los enemigos de nuestro' 
bíeo , por una «crie de so sesos que conviene ol
vidar. , . .

,, Pero para proceder cOo el método y orden, qoe 
nunca ba sido mas preciso que abora, y dar á 
V. una idea práctica de la disposición en que me ' 
encuentro de auxiliarle, creo conveniente proceder 
á hacerle algunas advertencias generales.

„La execucion de los reales decretos que Se nao 
contorneado hasta ahora, y la de los que en ade
lante se comuniquen , dirigidos ya sea á extermi
nar la raza de los bandidos, ya á poner los cimien- 
ros de uuestTa regeneración política, deben ejecu
tarse sin réplica tai dilación, empleando todos los 
recursos de fi autoridad, de la prudencia y de la 
Opinión ; y en los detnas establecimientos políticos, 
económicos 'ó judiciales que no se hayan variado, 
seguirá V. constantemente el órden establecido 
hasta ahora por las leyes, reales órdenes ó instruc
ciones.

,, Conviene sobremanera qne los pueblos se en
teren de los reales decretos que se hayan promul-; 
gado; pnes ademas de que esta deberá de ser la 
regla sucesiva de su conducta* Verán en ellos el 
mayor convencimiento de la beneficencia del REI*, 
no menos importa qne por medio de reflexiones- 
no menos sabias y juiciosas se ¡nstruyaa de las ven* 
tajas de la constitución; y la triste experiencia que 
tenemos de los funestos males que acarrea la igno
rancia y el error del estado actual de la Europa, 
evidencian que es urgentísimo el qne todos los ve
cinos de los pueblos, si fuese posible» se instruye
sen de puntos tan substanciales.

„ Para promover la propagación de estas luces, 
eootemplo necesario que todos los ayuntamientos 
de ese partido te subscriban á la gazeta que saldrá 
en esta capital los martes y viernes: que estos 
exemplares se remitan por el correo á las cabezas 
de partido, y que cada semana se circulen por ve
reda á las municipalidades qne han subscrito, junto 
con las demas órdenes del gobierno que V. deba 
comunicar.

„ Es necesario que V. procure tomar los co
nocimientos mas exáctos qne le sean posibles del 
estado de tranquilidad de los pueblos de su distri
to ; del que tiene eo ellos la opinión pública; de iat 
personas qne mantienen en ellos el espirita de se
dición ; del cumplimiento que dan á sos deberes Jos

empleados en los diversos tamos de la administra- 
cion pública, y particularmente qualquiera noticia 
dé reunión de gente armada, que interior Ó exte- 
riormente puedan alterar la seguridad general , pa
sándome aviso por expreso si asi lo exigiese la ur
gencia ó la importancia del caso.

Promueva V. «on la mayor actividad el 
'cnfnpfimTeoto de las órdenes de S. M. relativas á 
la formación de -guardias cívicas y completo de los 
tegi miento* qtre se han mandado formar, y no 
menos las fábricas de armamento y vestuario; ha
ciendo entender á los pueblos que el debido cum
plimiento de ellas en esta parte es el único recur
vo qne tienen los pueblos de librarse del gravamen 
de mantener las tropas extrangeras que pesan sobre 
ellos.

„ La agricultura, el comercio, las arres liberales 
y mecánicas, la industria y las ciencias exácta*, son 
ia fuente de la prosperidad racional. El R El las 
ama, y les dispensa la protección mas decidida; en 
los archivos públicos y en Los gabinetes de mu
chos españoles desconocidos hai memorias y ob
jetos mui preciosos. V en los ratos que le per
mitan las ocupaciones esenciales de su empleo, Ls 
personas y cuerpos seglares y eclesiásticos de ese 
pueblo y su partido, y los literatos particulares 
que en ¿1 se hallan, deberán mantener una corres
pondencia científica con el secretario de la comisión 
regia de mi cargo D. Simón de Argote, individuo 
de la junta que he nombrado al efecto, y ademas 
del señor fiscal jubilado de S. M. D. Josef Henri- 
quez, del magistral de la catedral D. Pablo Andei- 
ro, dé D. Francisco IXiImau y de D. Josef Viei* 
ma. Este medio sencillo servirá eficazmente á que 
restablecido el orden público (que debe ser la ocu
pación primera de nuestros desvelos) coja esta fér
til provincia los primeros frutos de la beneficencia 
y sabiduría del REI.

,,Debo mantener Coftíos señores ministros una 
correspondencia Seguida y exácra de todas mis pro
videncias; la parte mas substancial de ella ocupará 
los avisos que V. me comunique sobre los pun
tos que van expuestos y demas que ocurrieren ; y 
crea V. que nada me será mas agradable que el 
poder contribuir á las ventajas de nn magistrado, 
de un cuerpo ó de un vecino honrado» zeloso y 
patriótico.

,, Circulará V. esta órden inmediatamente por 
vereda á los pueblos de ese partido , exigiendo re
cibo; con prevención de que los alcaldes den cono
cimiento de ella á ios párrocos y vecinos principa
les de los mismos, y me remitirá relación de los 
pueblos á quienes se hubiere comunicado.

„Dios guarde á V. mochos años. Granada 31 
de marzo de i Si o.”

seductora, y que tanta» vede» me ha afirmado qtfC Seriá' 
interminable , oyó decir que me habían asesinado. Al
gunos dias después de cite pan mí tan agradable noti
cia, se encontró en la ópera con un amigo mío que la 
anunció que yo calaba enfermo. Afe/ tale «//(replicó 
la sensible señera); me htekimn asegura Je su muerte de 
rexultas de un kalaxo.__Lo mismo salió esta frase de 
sus encantadora» labios, que hubiera salido la sentencia

de mi felicidad.
í Hombres y mugeres de mundo ya os conozco l Frí

volo» y vanos pretendéis ser los árbitros de loa talentos 
y de las reputaciones agenas; sin conocer que sumergi
dos en placeres facticios, envejecéis en medio de la in
sensibilidad , tembláis ai solo nombre de la muerte, y 
Qo sabéis gozar de la» verdaderas satisfacciones de la 
existencia.=£.
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